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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

S

Distribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpe¡a Funcionario
-c/'Plestador

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 2 0 AEc ?n20

DECRETo N' 10O (c)

VISTOS

'1.- Decreto N'342 de fecha 30 de Marzo del 2020 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL
EN LAS REDES ASISTENCIALES 2O2O-

2.- Ordinario N"363 dé lecha 31 .12 2O19. del Jefe del
Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde(s) autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se ¡nd¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con el traba¡ador
que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo disouesto en el art. 12 v las facultades que me
conf¡ere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica constitucional de M unicipalidades,
modificada por la Ley 19.'130 del '19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:
1.- Regularícese Contrato de Prestación de Servic¡o

celebrado entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡nd¡ca. a fln de
llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-
PSICOSOCIAL EN LAS REDES ASISTENCIALES 2O2O-

FRANCISCA LEAL GONZALEZ MATRONA 20 HORAS 48O.OOO MENSUAL,"

2.- El gasto que genere el cumpl¡m¡ento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenla 215'21 "APoYo AL

DESARROLOLO BOP.PSICOSOCIAL EN LA RED ASISTENCIAL"

ANÓTESE. COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE. -
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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO A HONORARIOS

En lota, República de Chile, a diaQ2 del mes de Enero del 2Q2O,enlre

la Ilustre Municipalidad de I-ota, Departamento de Salud, Rol Único Tributario N'
69.151.300-9, repiresentada legalmente por el Señor Alcalde MAURICIO VELASQUEZ

VALENZUELA, Cádula de Identidad N'13.312.356-3, quien delega la facultad para fi11ar
bajo la fórmula de "PoR oRDEN DEL SEÑOR ALCALDE" al Administrador Municipal sr.
fiÉOSON D1AZ CRUCES Cedula de Identidad N' 13.960.001-O según Decreto D.S.M. N'
ggo de fecha 30 de Diciembre del 2016, ambos con domicilio para estos efectos en calle

PedroAguirreCerda302deestaciudad,queenadelantesedenominará"1'a
Municipalidad",porunaparte,yDon(ña)FRANCI§CACONSTANZALEALGoNZALEZ'
Ct it"rrá, Estado bivil, Soltira, nÚt. 18.694.782-7, Uatrona, con domicilio en PabellÓn 55

Casa ZiS Lota, que en adelante se denominará La prestadora, por la otra' se ha

convenido el siguiente Contrato a Honorarios:

PRIuERo:ContráteseaHonorariosaDoñaFRAltcIscAcoNsTANzALE,ALGoNzALEz,
á"1"" ""*pii.a 

la función de MATRONA, para llevar a cabo el TPROGRá A DE APOYo

Ál nesennO¡,Lo BIO-psICOSOCIAL Elf LAs REDES A§IsTEICIALES ¿ÑO 2019" en

el Centro de Salud Dr. Sergio Lagos Olave, cumpliendo las siguientes funciones:

- coutrol Puérpera y Reclén ltacldos
- Control de Clclo Vltal PrograDa de la MuJer
- Toma de PAP
- Totra ale EMPA
- Cutüplfu con laa normas y procedlluleatos resPcctivos'
- Realta¡ las funclo¡es atingentes que aea¡ asignadas por la Jefatura

dlrecta.

SEIGUNDo:LaprestacióndeservicioseefectuaráenelCentrodeSaludDr.SergioLagos
Olave, e1 cual ie encuentra ubicado en calle Matta N"405, Lota Bajo, quedando a cargo

del Director de1 Centro de Salud Dr. Sergio Lagos Olave o de quien certificará que

cumpliráconlasfuncionesencomendadas,debiendoremitirsealDepartamentodeSalud,
un informe acerca del desempeño del profesional'

TERCERo:Encasoderenunciaporpartedelaprestadoradeservicio,estadeberá
t.c"rt. po, escrito con a lo menos 15 días de anticipación, a través de carta dirigida al

señor Alcalde con copia al Departamento de Salud de 1a Municipalidad de Lota'

CUARTO: La I. Municipalidad de l,ta, pagara por concepto de honorarios' Ia suma de

.+SO.OOO teasual, monto bruto del cual el municipio deducirá el lO'7SYo por concepto

áe impuesto de segunda categoria, correspondiente al valor del trabajo a realizarse

duranie la vigencia áel contratol pago qrre 
"á 

efectuara dentro de los diez dias hábiles del

;;";ig"i."; a h prestación de iervicio respectivo, previa presentación de boleta de

honoraios y certifrcádo de aprobación y visto bueno del Director del Centro de Salud Dr'

Sergio Lagos Olave.

QUINTo:LaProfesional,prestarasusserviciosendependenciasdelCesfamDr.Sergio
ügos Olave, en los horarios estableci.dos por e1 Director del Cesfam Dr' Sergio Lagos

Olave.

§EIÍTO: La Municipalidad de Lota, descontara de los honorarios los dias no trabajados en

forma proporcional, previo informe del Director del Establecimiento'

§EpTIlto: El presente contrato rige desde el 01 de Enero del 2o2o al 30 de Junio del

2020.-

ocTAVO: Se deja constancia que 1a persona contratada no será considerada en la
dotación de Salud, para ningún efecto legal.

NOVENO: La Municipalidad se reServa el derecho de poner término anticipado en forma
inmediata a este contrato, entre otras causales cuando el prestador no cumpla con las

obligaciones del presente Contrato o por necesidad del servicio'
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I.MT'¡TICIPALIDAD DE LOTA
' DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DElCIltrO: La personeria de don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela para representar
a la Ilustre Municipalidad de Lota, consta de Decreto Alcaldicio N"4.183 de fecha 06 de

diciembre del año 2016, de 1a citada Municipa,lidad y de don Hedson Díaz cruces para

firmar bajo la fórmula "Por orden del señor Alcalde'según Decreto D.S.M N'88O de fecha
30 de diciembre 2016.

DBCIMO PRIUERO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, sometiéndose

desde ya a la jurisdicción de sus tribuna.les de Justicia.

DECIDIO SEGU§DO: El presente contrato de PrestaciÓn de servicios se firma en seis

ejemplares, todos del mismo tenor, quedando uno en poder de Doña FRANCI§CA

iOf¡Sfe¡fZt LEttL @XZALE¿ uno en poder de 1a L Municipalidad de Lota, y cuatro en

poder del Departamento de Salud.
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-Secretaria (MuniciPio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Prestador
-c/ Prestador
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